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1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

CVE-2023-8211 Aprobación del Plan de Medidas Antifraude.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Rionansa, en sesión ordinaria celebrada con fecha de 31 
de agosto de 2023, ha sido aprobado el Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Rio-
nansa, por lo que se procede a la publicación del contenido del referido Plan, que figura como 
Anexo al presente anuncio.

Rionansa, 6 de septiembre de 2023.
El alcalde.

José Luis Herrero González.
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PREÁMBULO 

 

El presente documento desarrolla el Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de Rionansa que, con 
el objetivo de dar cumplimiento a las exigencias comunitarias en materia de prevención, detección y corrección 
del fraude, la corrupción y el conflicto de intereses, se configura como obligatorio en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por el que se establece el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en adelante PRTR, y que trae causa de la crisis derivada por la Covid-19. 

El Consejo Europeo aprobó en junio de 2020 la creación del programa Next Generation EU, el mayor 
instrumento de estímulo económico jamás financiado por la Unión Europea, en respuesta a la crisis causada por 
el coronavirus. 

El inicio del Programa Next Generation UE supuso la creación de una serie de medidas destinadas a 
combatir los efectos derivados de la crisis provocada por la Covid-19.  El desarrollo de ese programa precipitó la 
aprobación del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), donde se incorporaba la obligación para los 
Estados miembros beneficiarios de esas medidas el deber de establecer un Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia donde se recogieran los proyectos de inversión a través de los que iniciar la 
recuperación y el fortalecimiento de cada Estado miembro partícipe. 

El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), establecido a través del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, constituye el núcleo del Fondo de 
Recuperación, su finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados Miembros para lograr una 
recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la UE. 

El MRR tiene cuatro objetivos principales: promover la cohesión económica, social y territorial de la UE; 
fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de los Estados Miembros; mitigar las repercusiones sociales y 
económicas de la crisis de la COVID-19; y     apoyar las transiciones ecológica y digital. Todos ellos van dirigidos a 
restaurar el potencial      de crecimiento de las economías de la UE, fomentar la creación de empleo tras la crisis y         
promover el crecimiento sostenible. 

El Reglamento del MRR hace indicación directa a que los Estados miembros que participen de dichos 
fondos europeos extraordinarios deben incorporar las medidas necesarias para combatir el fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses.  

De este modo, consecuencia de todo lo anterior la Unión Europea ha ido incrementando gradualmente 
los estándares de exigencia en materia de integridad que debían acreditar los actores institucionales que, tanto 
en gestión directa, indirecta o compartida, ejecutaran partidas presupuestarias procedentes de la Unión. 

Para alcanzar esos objetivos, arriba mencionados, cada Estado Miembro debe diseñar un Plan Nacional          
de Recuperación y Resiliencia que incluya las reformas y los proyectos de inversión necesarios para alcanzar los 
mismos. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español (en adelante PRTR) tiene cuatro ejes 
transversales que se vertebran en diez políticas palanca, dentro de las cuales se recogen treinta componentes, 
que permiten articular los programas coherentes de inversiones y reformas del Plan: 

• la transición ecológica. 
• la transformación digital. 
• la cohesión social y territorial. 
• la igualdad de género. 
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La normativa española vigente cuenta con un marco regulatorio que garantiza un punto de partida sólido 
en materia de prevención, detección y corrección del conflicto de intereses, el fraude y la corrupción. No obstante, 
es preciso adaptar esos mecanismos ya existentes de manera que el tratamiento del riesgo de fraude cumpla 
con las exigencias comunitarias a efectos del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Para hacer efectivas las iniciativas planteadas en el PRTR, las Administraciones Públicas deben adaptar 
los procedimientos de gestión y modelos de control. Algunas medidas de agilización se establecieron mediante 
el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Además, es necesaria la configuración y desarrollo de un Sistema de Gestión que facilite la tramitación 
eficaz de las solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea. Para ello se ha aprobado la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Entre sus previsiones destaca la obligación que impone y desarrolla el artículo 6, que con la finalidad de 
dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, impone 
a España en relación con la protección de los intereses financieros de la Unión como beneficiario de los fondos 
del MRR, que toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá 
disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito 
de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en 
particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los  conflictos 
de intereses. 

A estos efectos, el Ayuntamiento de Rionansa, por su condición de entidad ejecutora de proyectos financiados 
con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tiene el compromiso firme de establecer los 
mecanismos adecuados para prevenir, detectar y corregir las situaciones de fraude, corrupción y conflicto de 
intereses que se puedan dar en el seno de la ejecución y gestión de fondos provenientes del PRTR así como 
adquirir el compromiso con el desarrollo de una política de integridad ha puesto en marcha un conjunto de 
medidas que se recogen en el presente Plan de Medidas Antifraude y adicionalmente, en una serie de Anexos 
con modelos y documentos relacionados con la materia: 

• Anexo I. Declaración institucional sobre lucha contra el fraude, en el que consta el modelo de declaración. 
• Anexo II. Resultado de la realización de un cuestionario de autoevaluación relativo al cumplimiento del 

estándar mínimo del Plan de Medidas Antifraude. 
• Anexo III. Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI), en que se pone de manifiesto el 

compromiso firme del Ayuntamiento en la lucha contra el fraude y su política de tolerancia cero frente al 
fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, así como el compromiso de establecer un sistema que 
permita, en la medida de lo posible, prevenir, detectar, corregir y perseguir los actos fraudulentos o 
cualquier práctica que se aleje de un comportamiento ético en el uso de los fondos públicos, así como 
para corregir su impacto, en caso de producirse. 

• Anexo IV. Declaración de compromiso en relación con la ejecución de las actuaciones del (PRTR). 
• Anexo V. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución del (PRTR). 
• Anexo VI. Código de conducta y Buenas Prácticas de los empleados púbicos. 
• Anexo VII. Código de conducta y Buenas Prácticas de Corporación Municipal. 
• Anexo VIII. Modelo de declaración de adhesión al código ético y de conducta. 
• Anexo IX. Banderas rojas en la lucha contra el fraude, en el que se detallan señales de advertencia, pistas 

o signos de posible fraude. 
• Anexo X. Lista de Comprobación (Banderas Rojas) 
• Anexo XI. Resultado de la evaluación de riesgos, en el que consta el resultado tras haberse realizado un 

cuestionario de autoevaluación del procedimiento aplicado por los órganos participantes en la ejecución 
del PRTR en relación con el adecuado cumplimiento de los principios establecidos. 

• Anexo XII. Listado de comprobación de riesgos en la tramitación de contratos públicos. 
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• Anexo XIII. Listado de riesgos objeto de autoevaluación. 
• Anexo XIV. Reglas para la selección de solicitudes a someter al análisis de riesgo de conflicto de interés 

en el caso de procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia masiva. 
 

• OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
A. Objetivo. 
El Ayuntamiento de Rionansa, en su compromiso de cumplir con las más altas exigencias en materia de 

transparencia y buena gestión, con el objetivo de promover una cultura que ejerza un efecto disuasorio para 
cualquier tipo de actividad fraudulenta, haciendo posible su prevención y detección, y desarrollando unos 
procedimientos que faciliten la investigación del fraude y de los delitos relacionados con el mismo, que permitan 
garantizar que tales casos se aborden, ha procedido a elaborar el  presente Plan Antifraude que tiene como 
objetivo establecer los principios y las normas que       serán de aplicación y observancia en materia antifraude, 
anticorrupción y a fin de evitar los conflictos de intereses en relación con los fondos provenientes del Mecanismo 
para la              Recuperación y la Resiliencia (MRR). 

Para ello, se promoverá una cultura que ejerza un efecto disuasorio para cualquier tipo de actividad 
fraudulenta, haciendo posible su prevención y detección, y desarrollando unos procedimientos que faciliten la 
investigación del fraude y de los delitos relacionados con el mismo, que permitan garantizar que tales casos se 
abordan de forma adecuada y en el                      momento preciso. 

Para la elaboración del Plan de Medidas Antifraude se debe tomar como referencia la siguiente normativa, 
tanto nacional como internacional, en aplicación de las exigencias previstas para el cumplimiento del objetivo 
perseguido por el presente documento y que ha servido como inspiración y guía para la elaboración de este Plan.  

B. Ámbito de aplicación. 
Las medidas recogidas en el presente Plan Antifraude se aplicarán a la Administración municipal, así como 

a las entidades de su sector público institucional, en su caso, quedando, por tanto, sujetas al mismo.  

Las medidas de este Plan Antifraude se aplicarán, del mismo modo, a todas las personas de esta Administración 
implicadas en la gestión de dinero público y, en concreto, a todas aquellas que tengan algún tipo de relación con 
el diseño, gestión, elaboración o ejecución de los proyectos que cuenten con financiación del PRTR, bien 
tratándose de responsables públicos municipales, representantes políticos, cargos ejecutivos, así como personal 
eventual que pueda participar en la gestión u/o ejecución de los fondos europeos bien tratándose de empleados 
públicos municipales que realicen funciones de gestión, control, pago u otra actividad así como cualquier otro 
agente al que se le haya asignado dichas tareas a través de externalización, en el marco del sistema de gestión 
establecido en la Orden HFP/1030/2021, así como al resto de los fondos europeos que se gestionen. 

• NORMATIVA APLICABLE.  
3.1.- NORMATIVA EUROPEA: 

El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) reconoce el principio de buena gestión 
financiera en la ejecución del Presupuesto de la Unión, estando los Estados miembros obligados a cooperar y 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, detectar y corregir el fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses siempre que gestionen recursos procedentes de tales presupuestos Comunitarios. 

Dicha previsión general, se ha materializado a través de distintos instrumentos de derecho derivado en 
torno a esta materia: 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el resto de normativa que lo desarrolle. 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE).  
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Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de julio de 2017, sobre la lucha 
contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho penal (Directiva PIF).  

Directiva (UE) 2019/1937, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la 
protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión. 

3.2.- NORMATIVA NACIONAL. 

España presentó su Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en donde se desgranaban las 
reformas y proyectos de inversión que, de acuerdo con los estándares establecidos en el Reglamento del MRR, 
se vertebraban en cuatro ejes (con conexiones directas o indirectas con los seis pilares del MRR), en diez políticas 
palanca y en treinta componentes o líneas de acción, que incorporaban las diferentes reformas y proyectos de 
inversión. Tal Plan recibió el aval de la Comisión Europea y se procedió en su día a iniciar el libramiento de los 
primeros fondos vinculados a las contribuciones financieras (13 % del total). Con posterioridad, el resto de fondos, 
irán librándose conforme se cumplan los hitos y objetivos establecidos en las reformas incorporadas al PRTR y 
en los proyectos de inversión. 

Para abordar el cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos, protegiendo los intereses financieros 
del país y de la Unión Europea se han aprobado los siguientes instrumentos legales: 

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública para la ejecución del citado Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.  

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento 
del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en 
los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

El presente Plan se estructurará en torno a los cuatro elementos clave del denominado ciclo antifraude: 
prevención, detección, corrección y persecución y será de aplicación a todos los órganos y a todo el personal que 
intervengan en la gestión de fondos provenientes del               MRR que serán definidos en el siguiente punto. 

• CONCEPTOS Y DEFINICIONES. 
Son de aplicación al presente Plan Antifraude las siguientes definiciones contenidas en la Directiva (UE) 

2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión (Directiva PIF), y en 
el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del  Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre 
las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE), 
recogidas, a su vez, en el Anexo III.C de la Orden HPF/1030/2021, se establecen los siguientes conceptos y 
definiciones: 

4.1. Fraude. 
El artículo 3.1 de la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 

financieros de la Unión, recoge la definición de fraude estableciendo lo siguiente: 

“1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el fraude que 
afecte a los intereses financieros de la Unión constituye una infracción penal cuando se cometan 
intencionadamente.  
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2. A los efectos de la presente Directiva, se considerará fraude que afecta a los intereses 
financieros de la Unión lo siguiente:  

a) en materia de gastos no relacionados con los contratos públicos, cualquier acción u omisión 
relativa a:  

i) el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que 
tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos del presupuesto 
de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre,  

ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el 
mismo efecto, o  

iii) el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su concesión 
inicial;  

b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se cometan 
con ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, causando una pérdida para los 
intereses financieros de la Unión, cualquier acción u omisión relativa a: 

i) el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que 
tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos del presupuesto 
de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre,  

 

ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el 
mismo efecto, o  

iii) el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su concesión 
inicial y que perjudique los intereses financieros de la Unión; (…)”. 

4.2. Corrupción: 
El Artículo 4.2 de la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 

financieros de la Unión, recoge la definición de corrupción activa y corrupción pasiva estableciendo lo siguiente: 

“2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la corrupción 
activa y pasiva, cuando se cometan intencionalmente, constituyan infracciones penales.  

a) A efectos de la presente Directiva, se entenderá por corrupción pasiva la acción de un 
funcionario que, directamente o a través de un intermediario, pida o reciba ventajas de cualquier 
tipo, para él o para terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin de que actúe, o se 
abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones, de modo que 
perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión.  

b) A efectos de la presente Directiva, se entenderá por corrupción activa la acción de toda 
persona que prometa, ofrezca o conceda, directamente o a través de un intermediario, una 
ventaja de cualquier tipo a un funcionario, para él o para un tercero, a fin de que actúe, o se 
abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones de modo que 
perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión (…)”. 

4.3. Conflicto de Intereses:  
El artículo 22 del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero por el 

que regula el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establece la necesidad de que los Estados Miembros 
establezcan medidas de prevención del conflicto de interés. 

En este sentido y adicionalmente a las medidas que ya contemplaba la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, la Disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, aborda la regulación de un análisis sistemático del riesgo 
de conflicto de interés en los procedimientos administrativos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) basado en una herramienta informática de «data mining», con sede en la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de España, sin perjuicio de las auditorías que la autoridad de control 
lleve a cabo. Dicho análisis se centra en el potencial conflicto de interés que puede suscitarse entre las personas 
que participan en los procedimientos de adjudicación de contratos y de concesión de subvenciones. 
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Sobre la base de dicha previsión legal, la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis 
sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia regula aquellos aspectos que resultan necesarios para la aplicación de dicha 
Disposición adicional. 

Su finalidad es actuar como medida preventiva, reduciendo el potencial conflicto de interés y, como 
consecuencia, también el fraude, eliminando aquéllas posibles influencias en la toma de decisiones sobre la 
adjudicación de contratos o concesión de subvenciones que hayan sido detectadas como de riesgo de conflicto 
de interés. 

Así, el empleado de la entidad que participa en la ejecución del PRTR en alguno de los procedimientos 
antes señalados y respecto del que sea detectado un riesgo de conflicto de interés con alguna de las empresas 
solicitantes de una subvención o licitadoras de un contrato deberá abstenerse en los términos que señalan la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, y la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero. 

Es preciso dejar claro en este sentido que riesgo de conflicto de interés es, a priori, sólo, como el propio 
término indica, un indicio de conflicto, no un conflicto en sí mismo ni, por supuesto, una conducta fraudulenta. No 
obstante, como se ha señalado anteriormente, el carácter preventivo de la medida busca reducir el conflicto de 
interés y el fraude reduciendo el riesgo de que se produzca. 

El análisis del conflicto de interés se realizará sobre los empleados que participen en los procedimientos 
de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones, en las fases de valoración de ofertas, propuesta 
de adjudicación y adjudicación del contrato o en las fases de valoración de solicitudes y resolución de concesión 
de la subvención, en el marco de cualquier actuación del PRTR, formen parte o no dichos empleados de una 
entidad ejecutora o de una entidad instrumental. 

En particular, este análisis se llevará a cabo en cada procedimiento, para las personas que realicen las 
siguientes funciones o asimilables: 

• Contratos: 
o Órgano de contratación unipersonal.  
o Miembros del órgano de contratación colegiado. 
o Miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que participen en los 

procedimientos de contratación. 
Importante: el análisis se aplica a todos los procedimientos de contratación, con independencia de su 
cuantía. 

Tipología de órganos: La normativa de contratación pública establece una tipología variada de órganos de 
contratación y órganos de asistencia y valoración. En su caso, este procedimiento de análisis resultará de 
aplicación a los órganos que actúen por delegación o que tengan atribuidas las correspondientes 
competencias. 

• Subvenciones: 
o Órgano competente para la concesión. 
o Miembros de los órganos colegiados de valoración de solicitudes. 

Importante: En el caso de subvenciones de concurrencia masiva (más de cien solicitudes), el análisis se 
realizará según las reglas para la selección de solicitudes a someter a dicho análisis, en la forma 
establecida en el Anexo III de la Orden Ministerial HFP/55/2023, que se incorpora a esta guía para mayor 
facilidad. Hay que destacar que en el caso de que no exista la posibilidad de que ninguna de las 
subvenciones finalmente otorgadas supere los 10.000 euros, el órgano responsable de la operación 
podrá optar por aplicar el análisis del riesgo de conflicto de interés para todos los solicitantes o bien 
seleccionar una muestra según lo indicado en el anexo mencionado. 

Tipología de órganos: La normativa en materia de subvenciones establece una tipología variada de 
órganos de concesión y órganos de asistencia y valoración. En su caso, este procedimiento de análisis 
resultará de aplicación a los órganos que actúen por delegación o a aquellos en los que se hayan 
desconcentrado las correspondientes competencias. 

Subvenciones dirigidas a entidades ejecutoras o instrumentales: no será necesario realizar el análisis de 
control de conflicto de interés cuando el destinatario de la subvención sea una entidad ejecutora o 
instrumental. 
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Figuras que establece el procedimiento. 

• Responsable de operación. 
Es la persona titular del órgano de contratación u órgano de concesión de la subvención o, en su caso, 

la persona titular del órgano en quien se delegue la competencia o al que se atribuya la competencia de 
contratación o en quien se delegue o se desconcentre la competencia para la concesión de la subvención. En 
caso de órganos colegiados que desarrollen las funciones de órgano de contratación, su representante. 

En el sistema estatal de contratación centralizada, cuando el órgano de contratación de los contratos 
basados en un acuerdo marco o de los contratos específicos en un sistema dinámico de adquisición sea la Junta 
de Contratación Centralizada, el responsable de la operación será el competente para elevar la propuesta de 
adjudicación del organismo destinatario del contrato. 

 Funciones: 

o Obtener el código de referencia para la operación (CRO), generado por la aplicación CoFFEE.  
o Acceder y registrar datos en MINERVA, la herramienta de la AEAT que realizará el análisis 

sistemático de conflicto de interés.  
o Incorporar en CoFFEE la información requerida.  
o Poner en conocimiento del decisor afectado y, en su caso, de su superior jerárquico, los 

resultados del análisis y adoptar las medidas oportunas. 
• Decisores. 

Son las personas que realicen las siguientes funciones (o asimilables):  

1. En materia de contratos: órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de contratación 
colegiado, así como miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que 
participen en los procedimientos de contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta de 
adjudicación y adjudicación del contrato. En su caso, serán las personas que ejerzan las competencias 
de contratación por delegación. 

2. En materia de subvenciones: órgano competente para la concesión y miembros de los órganos 
colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración de solicitudes y resolución de 
concesión. En su caso, serán las personas que ejerzan las competencias de concesión de subvenciones 
por delegación o por desconcentración. 
Funciones: 

o Firmar electrónicamente las DACI con carácter previo a la valoración de las ofertas o solicitudes 
y en el momento temporal en el que se conozcan los participantes en los procedimientos de 
contratación o subvenciones. 

o Adoptar las medidas exigidas según los resultados obtenidos tras realizar el análisis de riesgos. 
• Superior jerárquico del decisor. 
Titular del órgano o unidad donde se integre el decisor y que tenga facultades de dirección y coordinación de 
su actividad. 

 Funciones: 

o Instar ante el Comité antifraude, a través del responsable de operación, la emisión de informe sobre 
el decisor afectado. 

o Resolver, de forma motivada, la aceptación de la participación del decisor afectado en el 
procedimiento u ordenar al decisor su abstención. 
 

Tipos de conflictos de intereses. 

Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un empleado público o 
beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero 
finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, 
el comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos). 

Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario tiene intereses 
privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el caso 
de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales. 

Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los intereses privados de un 
empleado público o en el que el empleado público tiene intereses personales que pueden influir de 
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manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales. En el caso de un 
beneficiario implicaría un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y 
sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de las citadas 
obligaciones. 

 

 El concepto de conflicto de intereses: 

Es de aplicación a todas las partidas administrativas y operativas en todas las Instituciones de la UE y 
todos los métodos de gestión. Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto, e Incide ante cualquier 
situación que se «perciba» como un potencial conflicto de intereses, reclamando su actuación. 

Se establecen como posibles actores implicados en el conflicto de intereses: 

Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros agentes en los que se han 
delegado alguna/s de esta/s función/es. 

Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones sean 
financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en contra de los intereses 
financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses. 

4.4. Irregularidades administrativas. 
El Artículo 1.2, del Reglamento (CE, EURATOM), número 2988/95, de 18 de diciembre de 1995, relativo 

a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas, recoge la definición de irregularidad 
estableciendo lo siguiente: 

“2. Constituirá irregularidad toda infracción de una disposición del Derecho comunitario 
correspondiente a una acción u omisión de un agente económico que tenga o tendría por efecto 
perjudicar al presupuesto general de las Comunidades (Unión Europea) o a los presupuestos 
administrados por éstas (o gestionado de forma compartida por autoridades nacionales como 
son las locales), bien sea mediante la disminución o la supresión de ingresos procedentes de 
recursos propios percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien mediante un 
gasto indebido (…)”. 

En el contexto de la regulación de la Unión Europea, irregularidad es un concepto amplio que comprende 
infracciones normativas, por acción u omisión, que tienen como efecto un perjuicio para el presupuesto de la 
Unión. Así pues, la existencia de una irregularidad no siempre implica la posible existencia de fraude; la 
concurrencia de intencionalidad es un elemento esencial en el fraude, elemento que no es preciso que se dé para 
que exista irregularidad.  

• COMITÉ ANTIFRAUDE . 
Para garantizar la correcta aplicación de las medidas antifraude en el Ayuntamiento de Rionansa, se procede 

a la creación del Comité Antifraude que estará encargado de velar por el cumplimiento de las medidas que aquí 
se recogen.  

El Comité Antifraude, es un órgano colegiado formado por personas que intervengan y estén implicadas en 
la gestión y/o ejecución de los fondos. 

5.1. Composición. 
El Ayuntamiento de Rionansa ha designado un Comité Antifraude, integrado por personal 

propio y asesoramiento externo, todos ellos con especial capacitación: 

- JUAN MANUEL CARLOS GOMEZ GONZALEZ (AUXILIAR ADMINISTRATIVO). 

- FERNANDO ENRIQUE ACUÑA CATRAIN (SECRETARIO-INTERVENTOR). 

- OSCAR GONZALEZ RODRIGUEZ (ASESOR EXTERNO-AUDIDAT). 
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La designación de las personas relacionadas a las áreas anteriormente descritas, se producirá 
en unidad de acto, en el momento en el que quede aprobado el presente Plan. 

5.2. Funciones del Comité Antifraude. 
 

Al Comité Antifraude se le asignan las siguientes funciones: 

i. Evaluación periódica del riesgo de fraude, asegurándose de que exista un 
control interno eficaz que permita prevenir y detectar los posibles fraudes. 

ii. Definir la Política Antifraude y el diseño de medidas necesarias que permitan 
prevenir, detectar, corregir y perseguir los intentos de fraude. 

iii. Concienciar y formar al resto de personal municipal. 

iv. Abrir un expediente informativo ante cualquier sospecha de fraude, solicitando 
cuanta información se entienda pertinente a las unidades involucradas en la 
misma, para su oportuno análisis. 

v. Resolver los expedientes informativos incoados, ordenando su posible 
archivo, en el caso de que las sospechas resulten infundadas, o la adopción 
de medidas correctoras oportunas si llegase a la conclusión de que el fraude 
realmente se ha producido.  

vi. Informar a la Alcaldía-Presidencia y Secretaría General de la Corporación de 
las conclusiones alcanzadas en los expedientes incoados y, en su caso, de 
las medidas correctoras aplicadas. 

vii. Suministrar la información necesaria a las entidades u organismos 
encargados de velar por la recuperación de los importes indebidamente 
recibidos por parte de los beneficiarios, o incoar las consiguientes sanciones 
en materia administrativa y/o penal. 

viii. Llevar un registro de los muestreos realizados, de las incidencias detectadas 
y de los expedientes informativos incoados y resueltos. 

ix. Elaborar una Memoria Anual comprensiva de las actividades realizadas por el 
Comité Antifraude en el ámbito de su competencia. 

5.3. Régimen de Reuniones. 
 

Con carácter ordinario el Comité Antifraude deberá reunirse, al menos, una vez al semestre 
para conocer de los asuntos que le son propios. 

Además de estas reuniones de carácter ordinario, podrá reunirse en cualquier momento con 
carácter extraordinario, cuando alguno de sus miembros así lo solicite a la persona encargada de 
realizar la Convocatoria. 

La Convocatoria a la misma será realizada por parte de la persona representante de la 
Secretaría General. 

La Convocatoria a la misma deberá ser realizada con una antelación de 48 horas y la misma 
deberá ir acompañada de un Orden del Día de los asuntos a tratar. 
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De cada una de estas reuniones se elevará el oportuno Acta que deberá ser leída y aprobada por 
todos los miembros del Comité en la reunión siguiente a la celebración de la misma. 

6. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PLAN DE ACCIÓN. 
Para poder diseñar medidas antifraude proporcionadas y eficaces, es preciso que el Ayuntamiento aborde la 

previa autoevaluación en lo referente a su riesgo de sufrir actuaciones fraudulentas. 

El Ayuntamiento de Rionansa, previamente a la elaboración del presente Plan de Medidas Antifraude y del 
diseño de medidas proporcionadas y eficaces, ha procedido a la realización de una autoevaluación previa en lo 
referente al riesgo de sufrir actuaciones fraudulentas. Los resultados de dicha autoevaluación se recogen en el 
Anexo XI del presente Plan. 

Los resultados obtenidos en la mencionad autoevaluación, sirven como punto de partida para determinar el 
Plan de Acción que, en cualquier caso, contemplará las siguientes medidas: 

1. Medidas de prevención.  

2. Medidas de detención.  

3. Medidas de corrección. 

4. Medidas de persecución. 

7. MEDIDAS DE PARA LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE. 
El Ayuntamiento de Rionansa, una vez realizada la autoevaluación del riesgo de fraude, visto el nivel de riesgo 

del Ayuntamiento, determinado en el punto anterior a través del cuestionario de autodiagnóstico, articula una 
serie de medidas y procedimientos estructurados en torno a los cuatro elementos clave del ciclo de lucha contra 
el fraude: prevención, detección, corrección y persecución. 

7.1. MEDIDAS DE PREVENCIÓN. 
 

A través de la relación de medidas de prevención que a continuación se enumeran el Ayuntamiento de 
Rionansa persigue articular una serie de acciones, herramientas y medios tendentes a reforzar la estructura ética 
de la organización a través de un enfoque proactivo con el objetivo de evitar o mitigar lo máximo posible los 
riesgos de fraude, conflicto de intereses, corrupción o irregularidades que se puedan dar en el seno del 
Ayuntamiento en relación con la gestión de fondos europeos. 

Entre las Medidas de Prevención articuladas por el Ayuntamiento de Rionansa se establecen las 
siguientes: 

a) Declaración Institucional Antifraude. 
b) Códigos de Conducta y Buenas Prácticas. 
c) Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés. 
d) Plan de Formación para la Organización. 

 
A. Declaración Institucional Antifraude. 
Se considera necesario manifestar y difundir al máximo la postura antifraude de la entidad, para ello, 
el Ayuntamiento de Rionansa suscribe una declaración institucional antifraude basada los valores de 
integridad, objetividad, rendición de cuentas y honradez. 

El contenido de la declaración institucional se incluye en el Anexo I. Esta declaración institucional se 
publicará en la página web del Ayuntamiento para su general conocimiento. 
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B. Códigos De Conducta y Buenas Prácticas. 
 
 El Ayuntamiento de Rionansa suscribe los códigos de conducta y principios éticos que deberán 
cumplir todos los empleados públicos y miembros de la Corporación municipal. Estos códigos 
establecen el comportamiento esperado ante posibles circunstancias que pudieran dar lugar a fraude 
y sus principios se basan en los siguientes compromisos de conducta: 

• Cumplimiento riguroso de la legislación aplicable. 
• Uso adecuado de los recursos Públicos. 
• Integridad, profesionalidad y honradez en la gestión. 
• Transparencia y buen uso de la información. 
• Trato imparcial y no discriminatorio a beneficiarios. 
• Salvaguarda de la reputación del Ayuntamiento en la gestión de Fondos. 

Los códigos de conducta de los empleados públicos y de los miembros de la corporación 
municipal se incluyen en los Anexos VI y VII, respectivamente. 

Estos códigos éticos se publicarán en la página web del Ayuntamiento para su general 
conocimiento. 

C. Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses. 

Se establece la obligación de cumplimentar una declaración de ausencia de conflicto de intereses 
(DACI) para todos los intervinientes en los procedimientos de contratación y de concesión de 
subvenciones financiados con cargo al MRR. 

En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la correspondiente 
reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el Acta. 

Igualmente, se establece la obligatoriedad de cumplimentación de la DACI como requisito a aportar 
por el/los beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo 
actividades que presenten un conflicto de intereses potencial. 

Al cumplimentar la DACI se deberá observar la estricta aplicación del artículo 53 del Real                                   Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público relativo a los principios éticos, el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la abstención y la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

El modelo de DACI se incluye en el Anexo III. 

D. Plan de Formación para toda la Organización. 

El Ayuntamiento se compromete a organizar cursos y charlas formativas sobre diferentes 
temáticas en relación con el fraude y la corrupción con la finalidad de capacitar al personal 
con unos aprendizajes que ayuden a detectar y prevenir el comportamiento poco ético del 
uso de los fondos públicos y, por ende, el potencial fraude. 

7.2. MEDIDAS DE DETECCIÓN. 
Las medidas de detención forman parte de la segunda fase de lo que se ha dado en llamar “ciclo 

antifraude” a través de la cual se establecen una serie de mecanismos cuya finalidad es detectar posibles 
situaciones de irregularidades administrativas, fraude, corrupción o conflictos de intereses.  

Las medidas de detención se aplican en los casos en los que las medidas preventivas no han sido 
suficientes, tratando, por tanto, de evitar que dichas situaciones de irregularidad, fraude, corrupción o conflicto 
de intereses lleguen a cristalizarse o, al menos reducir sus consecuencias.  
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Entre las medidas de detección articuladas por el Ayuntamiento de Rionansa se establecen las 
siguientes:  

a) Verificación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés. 
b) Determinación de las Banderas Rojas. 
c) Establecimiento de canales de denuncia. 

A. Verificación de la DACI Con Información Proveniente de otras Fuentes. 
La declaración de ausencia de conflicto de intereses debe ser verificada. Los mecanismos de verificación 
deberán centrarse en la información contenida en el DACI, que deberá examinarse a la luz de otro tipo 
de información: 

• Información externa (por ejemplo, información sobre un potencial conflicto de 
intereses proporcionada por personas ajenas a la organización que no tienen 
relación con la situación que ha generado el conflicto de intereses). 

• Comprobaciones realizadas sobre determinadas situaciones con un alto riesgo de 
conflicto de intereses, basadas en el análisis de riesgos interno o banderas rojas 
(véase apartado B). 

• Controles aleatorios. 
La comprobación de la información podrá realizarse a través de las bases de datos de registros 

mercantiles, la Base Nacional de Datos de Subvenciones, expedientes de los empleados (teniendo en 
cuenta las normas de protección de datos) o a través de herramientas de prospección de datos o de 
puntuación de riesgos (ARACHNE). 

B. Banderas Rojas. 

Es necesario asegurar que los procedimientos de control focalicen la atención sobre los puntos 
principales de riesgo de fraude y en sus posibles hitos o marcadores. La simple existencia de este control sirve 
como elemento disuasorio a la perpetración de fraudes. 

En este sentido, para facilitar la detención de posibles actuaciones sospechosa de fraude, se han 
establecido unos indicadores de riesgo. 

En esta línea de búsqueda de indicios de fraude, la Comisión Europea ha elaborado un catálogo de 
signos o marcadores de riesgo, denominados “banderas rojas”. 

Este catálogo será utilizado en el Ayuntamiento, recogiéndose en el Anexo IX las más utilizadas. Se trata 
de indicadores de aviso de que pudiera estar ocurriendo una actividad fraudulenta. 

C. Canal de Denuncias. 

 Existen diferentes canales de denuncia, a través de los que cualquier persona podrá notificar 
las sospechas de fraude y las presuntas irregularidades que, a ese respecto, pueda haber detectado por lo 
que tendrán la función de tendrán la función de detectar la existencia de irregularidades, fraude, corrupción 
o conflictos de intereses: 

• Canal propio. Al objeto de atender posibles denuncias relativas a la detección de un posible 
fraude, o su sospecha fundada, y las presuntas irregularidades, se habilita un canal de 
denuncias propio en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento. Asimismo, a su vez, dicho 
canal también estará disponible en la página web del Ayuntamiento. 

Conforme a la Ley 2/2023 de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, el canal propio estará 
gestionado por un tercero externo, garantizando así la independencia y la confidencialidad 
de las comunicaciones.  
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El citado gestor externo se encargará de la recepción de las denuncias, realizando un filtrado 
de las mismas y notificando en el plazo de 7 días – previsto en la Ley – al denunciante, de la 
admisión o inadmisión de la denuncia. El gestor externo trabajará de manera colaborativa 
con el Ayuntamiento, y tras la recepción de la denuncia, si la misma es admitida a trámite, 
se notificará a la Secretaría General y/o al responsable designado del departamento 
implicado en la instrucción de las denuncias, que, estudiará e informará a la persona 
denunciante de los siguientes extremos: 

• La denuncia será tenida en cuenta y les serán comunicados los resultados de las 
gestiones realizadas en el plazo máximo de 3 meses previsto en la Ley, ampliable a otros 
3 meses en casos justificados. 

• Finalizada la instrucción, se deberá remitir al denunciante la decisión tomada por el 
Ayuntamiento, con la propuesta de sanción – si procede – conforme al régimen 
disciplinario aplicable. 

• Asimismo, el Ayuntamiento deberá remitir la información de las denuncias al Ministerio 
Fiscal, con carácter inmediato, cuando los hechos pudiesen ser indiciariamente 
constitutivos de delito. En el caso de que los hechos afecten a los intereses financieros 
de la Unión Europea, se remitirá a la Fiscalía Europea 

• Se respetará la confidencialidad y la protección de datos personales. 

• No sufrirán represalia alguna, ni serán sancionados en el caso de que los denunciantes 
sean empleadas y empleados del Ayuntamiento. 

Adicionalmente, este canal propio podrá configurarse para permitir la denuncia verbal según 
lo previsto en el artículo 7 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero. 

Las denuncias que se presenten a través de este canal propio deberán contener los 
siguientes requisitos: 

• Exposición clara y detallada de los hechos. 
• Identificación del área del Ayuntamiento de Rionansa en la que hayan tenido lugar. 
• Nombre y datos de contacto de la persona denunciante para facilitar el análisis y 

seguimiento de la denuncia. Existe la posibilidad de que la denuncia sea anónima. 
• Identificación de las personas involucradas. 
• Momento en el que ocurrió o ha estado ocurriendo el hecho. 

• Canal SNCA. Si se desea poner en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con 
proyectos u operaciones financiados con cargo a los Fondos Europeos, puede utilizar el 
canal habilitado al efecto por el citado Servicio, y al que se puede acceder a través de este 
enlace (https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx).  

• Además de lo anterior, cualquier persona puede informar a la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF) de sospechas de fraude o corrupción que afecten a los intereses 
financieros de la Unión Europea. 
Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales: 

• Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 
Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica. 

• Por correo electrónico a: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu 
• Por medio de la línea de teléfono gratuito desde España 900 993 295. 
• A través del siguiente enlace, https://fns.olaf.europa.eu/main_es.htm 



i boc.cantabria.esPág. 26570

MIÉRCOLES, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 186

17/21

C
V

E-
20

23
-8

21
1

7.3. MEDIDAS DE CORRECCIÓN Y PERSECUCIÓN. 
La tercera fase del “ciclo antifraude” parte de la definición de las medidas correctivas pertinentes cuando 

se detecta un caso sospechoso de fraude estableciendo, asimismo, mecanismos claros de comunicación de las 
sospechas de fraude. Las fases de corrección y persecución tienen, por tanto, pretenden evitar o mitigar 
consecuencias graves, velando por los intereses financieros de la Unión Europea y de esta Administración. 

A. Procedimiento para Abordar Conflictos de Intereses. 
En caso de sospechas fundadas de la existencia de un conflicto de intereses, se comunicarán al 
superior jerárquico del implicado que procederá a llevar a cabo los controles e investigaciones 
necesarios. 

Si los controles no corroboran la información, se procederá a cerrar el caso. Si los resultados de los 
controles confirman la información inicial, y el conflicto de intereses es de tipo administrativo, el 
superior jerárquico podrá: 

• Adoptar las sanciones disciplinarias y las medidas administrativas que procedan contra el 
funcionario implicado; en particular se aplicara de manera estricta el artículo 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la recusación. 

• cancelar el contrato/acto afectado por el conflicto de intereses y repetir la parte del 
procedimiento en cuestión. 

• hacer público lo ocurrido para garantizar la transparencia de las decisiones y, como elemento 
disuasorio, para impedir que vuelvan a producirse situaciones similares, de acuerdo con la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

En caso de que el conflicto de intereses sea de naturaleza penal, el superior jerárquico deberá, 
además de adoptar las medidas anteriores, comunicar los hechos al Ministerio fiscal a fin de que éste 
adopte las medidas pertinentes. 

B. Corrección. 

Ante cualquier sospecha de fraude corresponderá actuar al comité antifraude a fin de recabar 
toda la información necesaria que permita determinar si efectivamente ésta se ha producido. la 
aparición de varios de los indicadores denominados “banderas rojas” será uno de los principales 
criterios para determinar la existencia de fraude. 

La detección de posible fraude, o su sospecha fundada, conllevará la inmediata suspensión del 
procedimiento, la notificación de tal circunstancia en el más breve plazo posible a las autoridades 
interesadas y a los organismos implicados en la realización de las actuaciones y la revisión de todos 
aquellos proyectos que hayan podido estar expuestos al mismo. 

En el caso de que se detecten irregularidades sistémicas, se adoptarán las siguientes medidas: 

• Revisar la totalidad de los expedientes incluidos en esa operación y/o de naturaleza económica 
análoga. 

• Retirar la financiación comunitaria de todos aquellos expedientes en los que se identifique la 
incidencia detectada. 

• Comunicar a las unidades ejecutoras las medidas necesarias a adoptar para subsanar la 
debilidad detectada, de forma que las incidencias encontradas no vuelvan a repetirse. 
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• Revisar los sistemas de control interno para establecer los mecanismos oportunos que 
detecten las referidas incidencias en las fases iniciales de verificación. 

C. Persecución. 

A la mayor brevedad posible, el Comité Antifraude procederá a: . 

• Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora (o a la 
entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso 
será esta la que se los comunicará a la entidad decisora), quien comunicará el asunto a la 
Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la información adicional que considere 
oportuna de cara su seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control. 

• Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas competentes 
(Servicio Nacional de Coordinación Antifraude -SNCA-) y para su valoración y eventual 
comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. 

• Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente 
disciplinario. 

• Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los casos oportunos. 

7.4. IDENTIFICACIÓN Y METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS. 
 

Se identifican las situaciones o circunstancias que aumentan la probabilidad de incumplimiento 
(información operativa, regulatoria, ética, poco confiable) o prácticas fraudulentas dentro de la organización, tales 
como: 

FACTORES DE RIESGO EXTERNOS: 

• Debilidades en el marco regulatorio necesario para fortalecer la integridad y la lucha contra 
el fraude. 

• Cambios regulatorios significativos. 

• Cambios en los altos cargos de la organización. 

FACTORES DE RIESGO INTERNOS O INSTITUCIONALES: 

• Ausencia de una política adecuada que promueva la transparencia y el 
comportamiento ético. 

• Inadecuación o debilidad de los mecanismos de control interno. 
• Ausencia de sistemas de alerta en caso de irregularidades. 
• Actividades con un alto grado de discrecionalidad. 
• Procesos mal informatizados. 

FACTORES DE RIESGO INDIVIDUALES: 

• Relaciones inadecuadas con proveedores/operadores. 
• Falta de experiencia o formación. 
• Supervisión inadecuada del trabajo. 
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FACTORES DE RIESGO PROCESALES: 

• Falta de manuales de procedimientos. 
• Falta de transparencia en la toma de decisiones. 
• Falta de claridad en la distribución de competencias. 
• Ausencia de controles verticales y horizontales de los procedimientos. 

 
Adicionalmente, se podrán considerar riesgos que darían lugar a que los procesos sean más susceptibles 

de sufrir fraude, según el ANEXO III. C.2.b) i E de la Orden HFP/1030/2021, los siguientes: 

I. Identificación de operaciones más susceptibles de fraude, tales como aquellas de alta 
intensidad, alto presupuesto, muchos requisitos a ser justificados por el solicitante, 
controles complejos, etc. 

II. Identificación de posibles conflictos de interés. 
III. Resultados de trabajos previos de auditorías internas. 
IV. Resultados de las auditorías de la Comisión Europea o del Tribunal de Cuentas Europeo, según 

proceda. 
V. Casos de fraude previamente detectados. 

En relación con lo anterior, esta evaluación de riesgos se dirige inicialmente a los procesos clave de la 
organización municipal en su conjunto y aquellos que se consideran más vulnerables, sin perjuicio de la 
posibilidad de extenderlos a otros en un futuro próximo, si los hubiere. 

Dado que la ejecución del Plan está sujeta a lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021 y que buena parte de 
los fondos del MRR se gestionarán precisamente a través del recurso a  la actividad de fomento -a través de 
ayudas y subvenciones- y con la realización de inversiones mediante la contratación de obras, suministros y 
servicios, los riesgos a destacar son precisamente los que pueden darse en estos dos ámbitos, algunos de los 
cuales, sin ánimo de exhaustividad, se reflejan en el siguiente cuadro:  

Ámbito Riesgo 
Contratación Riesgo a incurrir en sesgos derivados de situaciones de conflicto de interés. 
Contratación Riesgo de adjudicación directa por mal uso de adquisiciones menores. 
Contratación Riesgo de adjudicación directa por uso indebido de la contratación exclusiva. 
Contratación Riesgo de especificaciones acordadas para favorecer a determinados licitadores. 
Contratación Riesgo de manipulación de ofertas. 
Contratación Riesgo de extender los contratos existentes para evitar la licitación. 
Contratación Riesgo de no ser responsable por incumplimientos de contrato. 
Contratación Riesgo de realizar pagos de prestaciones facturadas que no cumplan con 

condiciones estipuladas en el contrato. 
Contratación Riesgo de no detectar alteraciones en el servicio contratado durante la ejecución. 
Contratación Riesgo de recibir servicios deficientes o de menor calidad que los ofrecidos por el 

adjudicatario. 
Contratación Riesgo de determinación de un precio no ajustado al mercado en los contratos de 

adjudicación directa. 
Contratación Riesgo de violación del secreto de la propuestas o alteración de las ofertas con 

posterioridad a su presentación. 
Contratación Riesgo de información privilegiada a determinadas empresas, sobre los contratos 

que se prevé realizar. 
Contratación Riesgo de trato preferente del o los licitadores mediante el establecimiento de 

prescripciones técnicas, criterios de solvencia o criterios de adjudicación. 
Contratación Riesgo de diseñar Pliegos imprecisos con márgenes de discreción innecesarios. 
Contratación Riesgo de consideración inadecuada de los criterios de solvencia. 
Contratación Riesgo de evaluación inadecuada de criterios subjetivos. 
Contratación Riesgo de demanda de bienes y servicios que no satisfacen una necesidad real. 
Contratación Riesgo de no detectar prácticas anticompetitivas o colusorias. 
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Una vez identificados los posibles riesgos, se evaluarán y calificarán de acuerdo con la metodología 
que se detalla a continuación. 

En general, la cuantificación del riesgo se basará en una combinación de una estimación de 
la “probabilidad” del riesgo (en qué medida es probable que ocurra) y su “impacto” (qué consecuencias 
puede tener), las siguientes tablas reflejan la evaluación utilizada: 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA: 
 

Valor Probabilidad Factores de graduación 
9          

Alto 
Habitual  

8 Todos los años de forma recurrente 
7 Cada año de forma recurrente 
6  

Medio 
Cada año más de una vez 

5 Frecuencia anual (una vez al año) 
4 Ocasional (menos de una vez al año) 
3  

Bajo 
Menos de una vez cada dos años 

2 Remoto. Menos de una vez cada tres años 
1 Casi nunca 

 

Severidad del impacto: 

VALOR GRAVEDAD FACTORES DE CLASIFICACION 
9          

Alto 
Mal uso de cargas o fondos públicos y también hay un 
beneficio particular. Evidencia de infracciones penales o 
administrativas graves que causen daños reputacional a 
la institución. 

8 Incumplimiento de objeticos estratégicos que afecten la 
imagen institucional o la prestación de servicios. 

7 Uso irregular de cargos, fondos o medios públicos con 
daño patrimonial significativo. 

6  
Medio 

Indicación de infracciones penales o administrativas 
menos graves con impacto moderado en la imagen de 
la institución. 

5 Otras infracciones de las normas administrativas. 
4 Uso irregular en el uso de medios públicos sin daño 

patrimonial significativo. 
3  

Bajo 
Indicación de infracciones penales o administrativas 
leves que causen daños menores a la imagen 
institucional reversibles en el corto plazo. 

2 Incumplimiento de los objetivos operativos. 
1 Irregularidades administrativas que nos impliquen 

incumplimiento de normal o daño a la propiedad. 
 

Ámbito Riesgo 
Subvenciones Riesgo de incurrir en sesgos derivados de situaciones de conflicto de interés. 
Subvenciones Riesgo de concesión de ayudas excluyendo o modulando la aplicación de la 

normativa sobre subvenciones. 
Subvenciones Riesgos de ocultar información con obligación de remitir a la administración. 
Subvenciones Riesgos de facturas falsas. 
Subvenciones Riesgos de costes laborales falsos. 
Subvenciones Costos laborales incorrectamente prorrateados o duplicados en diferentes 

proyectos. 
Subvenciones Gastos reclamados en trabajos de calidad insuficiente. 
Subvenciones Riesgo de doble financiación. 
Subvenciones Riesgo de aplicación de los fondos a fines distintos de aquellos para los que 

fueron otorgados. 
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MEDIDAS QUE REDUCEN EL RIESGO: 
 

Nivel de implementación de los controles 
exitentes 

Disminución del riesgo inicial 

N1_ Sin medidas: La medida no existe, al 
menos hasta donde existe conocimiento 0 

N2_Medidas parciales: La medida existe, 
pero no se implementa o es ineficaz 1 

N3_Medidas parciales: La medida existe, 
pero no es completamente efectiva 2 

N4_Con medidas: La medida existe, y se 
considera efectiva 

3 
 

 

Resultado de riesgo: 

Puntuación lograda Grado de riesgo final 
Igual o menor a 3 Bajo 
Mayor de 3 y menor de 7 Moderado 
Igual o mayor a 7 Elevado 

 

Probabilidad/Gravedad Bajo Medio Alto 

Alto Moderado Elevado Elevado 
Medio Bajo Moderado Elevado 
Bajo Bajo Bajo Moderado 

 

 

Trasladada esta metodología a los riesgos anteriormente expuestos, en el Anexo XI se    refleja la graduación 
de los mismos en el ámbito del Ayuntamiento. 

 

 2023/8211


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2023-8211	Aprobación del Plan de Medidas Antifraude.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Autoridad Portuaria de Santander
	CVE-2023-8248	Resolución de la convocatoria pública de concurso oposición para cubrir tres puestos de Técnico de Infraestructuras.
	CVE-2023-8250	Resolución de la convocatoria pública del concurso oposición para cubrir un puesto de Encargado de Mantenimiento y Sistemas de Ayuda a la Navegación.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-8206	Resolución 2023-2190, de 19 de septiembre, de nombramiento de funcionario de carrera, Agente de Policía Local. Expediente 3593/2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-8225	Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera en las categorías de Educador y Profesor de la Banda de Música, escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, grupo A, subgrupo A2, dentro
	CVE-2023-8226	Resolución de nombramiento de Director del Conservatorio Ataulfo Argenta.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-8213	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 176, de 12 de septiembre de 2023, de Resolución de Alcaldía-Presidencia de 24 de agosto de 2023, de nombramiento de funcionaria de carrera, Técnico de Archi

	Junta Vecinal de Labarces
	CVE-2023-8218	Decreto de delegación de funciones del Presidente.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2023-8283	Resolución por la que se hace pública la decimotercera relación complementaria de una aspirante que ha superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso oposición, a la categoría estatutaria de Facultativa/Faculta

	Instituto Cántabro de Administración Pública 
Rafael de la Sierra
	CVE-2023-8291	Convocatoria de curso de formación 2023-L-199-01 Gestión de las ayudas del  Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

	Ayuntamiento de Arredondo
	CVE-2023-8212	Bases reguladoras y convocatoria para proveer en propiedad, mediante concurso-oposición, por el turno de promoción interna, una plaza de Auxiliar Administrativo.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-8228	Modificación del Tribunal Calificador del concurso-oposición, turno libre, de ATS-DUE especialista en Medicina del Trabajo, escala de Administración Especial, sub-escala Técnica, clase Técnicos Medios, Grupo A, subgrupo A2 , dentro del proce



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2023-8231	Aprobación definitiva de expediente de modificación de créditos 4/2023.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2023-8294	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación del presupuesto número 2023007CE-SC, de créditos extraordinarios y suplementos de créditos.

	Concejo Abierto de La Busta
	CVE-2023-8220	Exposición pública de las cuentas generales de 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

	Concejo Abierto de Somballe
	CVE-2023-8214	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2023-8230	Información pública del acuerdo de aprobación del Calendario Tributario de 2024.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2023-8208	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas de Agua, Basura y Saneamiento correspondiente al tercer trimestre 2023, y apertura periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2023-8219	Aprobación y exposición pública de los padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos
	CVE-2023-8205	Circular 1/2023 por la que se regula el procedimiento a seguir para el volcado en SIC3 de operaciones procedentes del subsistema de ejercicios posteriores.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-8237	Resolución de 19 de septiembre de 2023, por la que se hacen públicos los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño de régimen especial de grado superior correspondientes al curso académico 2020-2021 y 20
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-8232	Concesión de subvención directa excepcional. Expediente 2023/1189K.
	CVE-2023-8233	Concesión de subvención directa excepcional. Expediente 2023/726W.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-7940	Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación casa club Golf de Oyambre en la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre de Oyambre, municipio de Valdáliga. Expediente 126/23 AC.
	CVE-2023-8112	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de la parcela 39011A014001250000HK, en el municipio de Bareyo. Expediente 314576.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-8160	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de acondicionamiento de oficina para su cambio de uso a residencial apartamento en avenida de Valdecilla, 1, principal izquierda  autorizada en el expediente de obra mayor 299/21.
	CVE-2023-8165	Concesión de licencia de primera ocupación de obras de rehabilitación de edificio para locales comerciales, oficinas y 28 viviendas en calle Miguel Artigas, 2 y 4. Licencia de obra mayor 127/19.
	CVE-2023-8166	Concesión de licencia de primera ocupación de obras de reforma de edificio para pensión sin cocina ni comedor en Paseo Menéndez Pelayo, 42. Expediente de obra mayor 265/19.


	7.5.Varios
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-8156	Información pública de solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de vehículos en nave D-222 del Parque Empresarial Besaya. Expediente 3539/2023.
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